RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004601, Ent. N° 7085/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 04 / 2013,  convocada para la contratación de una empresa para brindar apoyo en las áreas de soporte técnico y servidores de la Secretaría de Estado;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de julio de 2014,  acordó observar el gasto en virtud que la ampliación sólo procede respecto de un Contrato perfeccionado con la notificación al oferente, situación no configurada en la especie, sin perjuicio de violentarse principios del Artículo 149 del TOCAF;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 17 de julio de 2014, expresó que asistía razón a este Tribunal en cuanto a la observación realizada, por lo que entendía pertinente adjudicar el llamado en los términos del Pliego de Condiciones Particulares que lo rigió;

3) que por ende la erogación total de los items 1 y 2 para todo el período proyectado alcanzaría el monto de $ 11.989.413 impuestos incluidos más el ajuste paramétrico, siendo el plazo de la contratación de 12 meses prorrogable automáticamente por dos períodos de 12 meses, a contar del 1 de octubre de 2014 con cargo a los créditos correspondientes a los años 2014 (octubre a diciembre), 2015, 2016 y 2017;    

4) que en función de lo anterior este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014, acordó levantar la observación formulada con fecha 2 de julio de 2014 en virtud de haber quedado subsanado la causal que la motivara ;

5) que el procedimiento licitatorio fue adjudicado a DUODYN SRL por Resolución Ministerial Nº 530/2014 del 15 de setiembre de 2014;

6) que en la oportunidad, se tramita una ampliación del contrato, en atención a los nuevos proyectos que se están implantando y la necesidad de su soporte continuo, lo cual vuelve necesario disponer de un técnico en el item 1 ( soporte de primer y segundo nivel – atención a usuarios) y un técnico en el item 2 ( Técnico Senior );

7) que consta nota de la Dirección de Informática del MRREE de fecha 21 de octubre de 2014 donde se expresa que corresponde ampliar el servicio ofrecido por la Dirección de Informática en las áreas de Servidores y Redes y Servicio Técnico, teniendo presente los proyectos que se están implantando y el soporte continuo que luego hay que realizarles;

8) que se indica asimismo que el costo mensual de la ampliación por los dos técnicos es de $ 112.748 más los ajustes paramétricos, siendo el monto total de la ampliación de $ 4.058.928 impuestos incluidos más el ajuste paramétrico correspondiente por el total del plazo original de doce meses y sus sucesivas prórrogas;       

9) que consta el consentimiento de la adjudicataria a la ampliación de referencia, nota de la Dirección Financiero Contable indicando que existe crédito disponible para financiar la presente erogación, no agregándose Resolución de Ordenador competente;


CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;


ATENTO: a lo expresado; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el MRREE la intervención del gasto por el presente período, así como las prórrogas previstas por los Ejercicios 2015, 2016 y 2017, derivado de la ampliación por un monto total de $ 4.058.928 impuestos incluidos más el ajuste paramétrico correspondiente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor;  y 

4) Devuélvase.              
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